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Huaraz - Ancash

RESOLUCTÓN PP ALCALDÍA N" 339 .2O19.MDI

Independencia, 1 l, A00. 201s

VISTO, el Expediente Administrativo No 1351-2019, de fecha 18 de.iunio del 201g, presentado por la Junta
Administradora (JASS) del Banio de Cutamarcac, Centro Poblado de Santa Casa, y;

CONSIDERANDO:

Que, según el Articulo 194' de la Constitución Política del Peru, su modificatoria Ley N" 30305 Ley de Refoma
Constitucional; en concordancia con el Art¡culo ll delTítulo Preliminar de la Ley 0rgánica de lVlunicipalidades

Ley N' 27972, Las Municioalid s Provinc¡ales v son /os Órqanos de Gobiemo Locat. Tienenade
autonomía Dolítica. económica v administrativa en los asunfos de su competencia, dentro de su ¡ur¡sd¡cción vAZ

(cattr\F

Que, mediante el Artículo N' 80' de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las

Municipalidades, matena de saneamiento, salubridad y salud, tiene la función de proveer ios serylclos de
saneamiento rural, entre otras;

/ Que, el Artículo 1120 de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, sobre Participación Vec¡nal,
prescribe que: "Los gobiernos locales promueven la patt¡cipac¡ón vecinal en la formulac¡ón, debate y
conceñación de sus planes de desarrollo, presupuesto y gestión. Para tal fin deberá garantizarse el acceso de

lodos /os veclnos a la info¡mación". En el Articulo 1 '170 - Comités de Gestión, agrega que: " Los vecinos tienen

el Derecho de copañ¡cipar, a través de sus representanfes, en Comités de Gestión establecidos por Resolución

I'tlunicipal para la ejecución de obras y Gestlones de Desarrollo Económico. En la Resolución Municipal se

señalarán los apoñes de la Municipaltdad, los vecinos y otras instrÍuciones';

Que , mediante Ordenanza Municipal N" 01 1 -2009-MDL/A aprueba el Reglanento para el Reconocimiento v
Regíslro de las Juntas Adm¡nistadores de S de Saneamiento - JASS del ámbifo del Distrito de

fidependencia quLcgnsle de lV Tílulos, il CapíAlqs 10 aúculos y 05 Disposjciones Transitorias, el
mtsmo oue a foias cuetro l0$ foma Derte intedrente de le Dresen Ordenen zete

Que, mediante Ordenanza Municipal N" 014-2015-MDl, la Unidad de Pañicipación Ciudadana se encargará

de reconocer y registrar a las instituciones y organizaciones que realizan acción y promoción social conceñada

con el Gobierno Local;

Que, mediante el Añiculo 6" de la Ley General de Se¡vicios de Saneamiento, establece que; '99!!9§p9@9_e

las Municipalidades Prov¡nc¡ales, adninistrar los servicios de saneamietLen e! ánbüo lle su
iurisdicción e través de orqanizaciones comunales u otras modalidades de qesfión altemativas que

establezca el enle rectoL en aqu ellas comunidades rurales oue se encuentran fuera del ámbito de
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con los límites aue señala la Lev:

Que, mediante la Ley N" 26338, Ley Generalde Seruicbs de Saneamiento, mod¡ficada por Decreto Legislativo

N" 1240, se establecen normas que rigen la prestacrtn de bs seryrbios da saneamiento, señalando el marco
a que se someten todos /os presfadores de sen¿cios de saneamiento y sus usuarios a nuel nacional, tanto en

el ámb¡to urbano como en el rural, y con el Decreto Supremo N" 023-200*VIVIENDA se aprueba el Terto
Único Ordenado de su Reglanento, en adetante el T\JO del reglamento de ta Ley General de Seruicios de

Saneamiento, modiiicado por el Decreto Supremo N' 016-2015-VIVIENDA;

responsabilidad de una EPS. v sólo en los casos v condiciones previstas en la presenle Lev. su
Reolamento v nomas comolenentaias:
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Que, mediante el acuerdo con el titerat c) det Arlícuto 169" det Texto Único Ordenado del Reqlamento de
la Ley General de Servicios de Saneamiento, ponde a las municipalidades provinciales, en el
ámbito rural. reconocer v req¡strar e las orcanizaciones comunales constitu¡das pera la administración

Que, mediante el lntorme N' 044-2019-MD\-GSPyGNSGGNASB/JATM de fecha 01 de agosto del 2019,
que dev¡ene del Área Técnica Municipat de Agua y Saneamiento además teniendo en cuenta la solicitud
presentada por el representanle de la Junta Administradora de Se¡vdos de Saneamiento (IASS) del Bario de
Cutamarcac, Centro Poblado de Santa Casa, Distrito de lndependencia-Huaraz-Ancash, quien solicita la
lnscrioción del Directoio de laJunta Administradora de Serylclos de Saneamiento HASS, del Barrio de
Cutamarcac, Centro Poblado de Santa Casa, del Distrito de lndependenc¡a-Huaraz-Ancash, esfando /os

requisitos de'forma y fondo tales como: copia fedatada del Acta de Reunión Oñina a para le Renovación
de la Junte Dhectiva; el Acta de aprobación del Estatuto del Conité Gestión de Apoyo al Plan Específ¡co

Barrio de Cutamarcac, Centro Poblado de Santa Casa; copia del último Acuerdo de Asamblea
ombrando e los integrentes del Consejo Directivo y Fiscal de Ia JASS de fecha 02 de junio del 2019,

djuntando la Nónina de los Miembros del Consejo Diectivo; copia del Documento Nacional de ldentidad
de cada uno de los miembros del Concejo Directivo de la JASS; Memoria Descriptiva de ros Se/yicios de
Saneamiento; Libro de Padrón de Asociedos; copia fedatada de la Resolución de Alcaldía N" 321-2017-
MDI con el que se reconoce el anterior Consek Directivo y Crcquis de Ubicación;

Estando a lo expuesto, de conformidad con los Art¡culos 200 lnciso 6) y 430 de la Ley Orgánica de

lr/unicipalidades N'27972, con las visas de Secretaria General, de Asesoría Jurídica, de Servicios Públicos,

de Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1 
O.. RECOIVOCER A U J U NT A AD M I N ISIRADORA OE SER Y'C'OS DE

SANEAMIENTO (JASS) del BARR/O DE CUTAMARcAC, cENTRo POBUDO DE SAA,IA CASA, DEL

DISTRITO DE INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH en el Directorio Municipal de /as JASS, de acuerdo

al Añículo 6' de la )rdenanza Municipal N" 011-2009-MD\/A: Reglamento; para el Reconociniento y
Registro de las Juntas Administradoras de Servrblos de Saneamlenfo - JASS.

i/" CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI

01 PRESiDENIE FAUSIO ARIURO SAENZ RODRIG UEZ

02 SECREIAR/A CASI MI RA J U ANA GRANÁDOS CEtMl

03 TESORERÁ SA8/NA MANSUEIA URSOZA RODR\GUEZ 31613767

04 JULIA MAXIMA ZARZOSA RODRIGUEZ 31613766

05 OPERADOR 31663939
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de los servicios de saneamiento en el ámbito de su iurisdicción. v para tales efectos, deben abrir un
Libro de Reqistro de 0rqanizaciones Comunales;

ARTÍCULO 2'.- OES/G,VAR oficialmente a los Miembros det Nuevo Consejo Dtectivo de la JUNTA

ADMINISTRADORA DE SERY/C/OS DE SANEAMIEN'TO UASS) DEt BARR/O DE CUTAMARCAC, CENTRO

POBUDO DE SANTA CASA, DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA - HUARAZ _ ANCASH A pAñiT dEI 02 dE

junio del 2019 hasta el 02 de junio del 2021 , por un periodo de 02 años y al Fiscal por el período de 0j años,

de acuerdo a su Estalulo, conformado de la siguiente manera, como establece el Acta de Elecciones de los

nuevos Miembros del Consejo D¡rectivo de /a (JASS) del Barrio de Cutamarcac; (EN VIAS DE

REGUt/.RIZACIÓN);
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Como Fiscal fue elegido:

IVOMERES Y APELLIDOS CARGO DNI

OTILIA GONZALES DE S/IYANO 31600781

ARTíCüLO 3",- ENCARGAR at Área Técnica Municipat de Agua y Saneamiento pelenec¡ente a ta

Gerencia de Servicios Públlcos y Gesfión Ambiental ¡nscr¡pclón de /a JASS en el L¡bro de Registro de Juntas

Administradoras de Seryicios de Saneamiento, asi como prestar el apoyo y la orientación requerida para su
adecuado func¡onamiento, con notificación de las partes.

Regístrese, Cúmplase y Archívese

FSC/Ksd
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